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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

 CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la Resolución No.150 de 2025, se aprobó la oferta académica de 
pregrado y el calendario para el primer período académico del año 2026, de la Sede 
Principal de la Universidad de Sucre;  
 

Que el Artículo 6o. de dicha normativa estableció el calendario del periodo 01 de 2026 
para los estudiantes antiguos; 
 

Que el Director Centro de Admisiones Registro y Control Académico, mediante oficio de 
fecha 22 de enero de 2025, solicitó la extensión de las fechas de matrícula financiera 
ordinaria hasta el día 9 de febrero de 2026 y extraordinaria los días 10 y 11 de febrero 
de 2026 y de matrícula académica hasta el 15 de febrero de 2026, correspondientes a 
todas las ofertas del periodo académico 2026-1 de la Universidad de Sucre;  
 

 Que el Consejo Académico, en la sesión desarrollada el veintidós (22) de enero de 
2026, al considerar pertinente la solicitud presentada;  

 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1o. Aprobar la modificación del Artículo 6o. de la Resolución No.150 de 
2025, en lo relacionado con las fechas de matrícula financiera ordinaria, 
extraordinaria y de matrícula académica, como se observa a 
continuación:  

 

MATRÍCULA FINANCIERA: 

Consignación Ordinaria 

Consignación ordinaria todos los programas 
académicos. 

 

Hasta el 9 de febrero de 2026 

Consignación Extraordinaria 

Consignación extraordinaria todos los 
programas académicos.  

 

10 y 11 de febrero de 2026 

MATRÍCULA ACADÉMICA: 
 

Matrícula académica para todos los programas:   

 
 

 

Hasta el 15 de febrero de 2026  
 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Sincelejo, a los veintidós (22) días del mes de enero de 2026              
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       IVON PATRICIA QUESSEP TAPIAS             JUAN CARLOS VERGARA MONTES  
 Presidente del Consejo Académico                   Secretario del Consejo Académico  
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